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PRÓLOGO

			Cada maestrillo con su librillo, cuenta el refrán. ¿Pero todavía así en épocas de miseria universitaria? ¿No hay ya bastantes manuales, suficiente atomización? ¿Tienen ustedes realmente algo nuevo que decir? Hay ocasiones en que el lanzamiento de un nuevo manual universitario obedece a razones de idiosincrasia del programa, y en parte esto ocurre en nuestro caso. El Primer curso de Derecho Civil de nuestra Universidad es sustancialmente diferente del resto de los que ofrece el mercado universitario español. En nuestra Universidad no existe un curso específico de Derechos reales, y los Derechos de familia y sucesiones están concentrados en un cuatrimestre, lo que obliga a redimensionar el volumen de la información que se ofrece y se exige a los alumnos. Pero no sólo la idiosincracia del programa de estudios es razón de esta empresa. No hubiera iniciado este camino, ni convencido a mis compañeros a que me siguieran, si no hubiera pensado que ha llegado el momento de contar la asignatura a los alumnos de otra manera. A parte de la general detestabilidad de los estudios jurídicos, tiene que existir otra razón para explicar que los alumnos universitarios no muestren interés en adquirir los libros de texto, en leerlos, en aprenderlos; la mayoría de las veces tampoco tienen capacidad de comprenderlos. En cualquier caso, lo que contamos resulta aburrido, soporífero, petulante, escolástico. ¿No se podría contar el Derecho Civil como se cuenta un cuento? Bastaría para ello con manejar determinados recursos metodológicos. Primero, es preciso separar la digresión normativa del cuento sustancial, y para ello no hay medio más seguro que prescindir de glosar normas jurídicas en el cuerpo del texto de enseñanza; ni glosarlas ni citarlas, dejándolas simplemente identificadas en un «cajón» que precede al cuento. Es de esencia del Derecho Civil —el resto de las disciplinas jurídicas no tienen esa suerte— que las normas escritas y vigentes sean de un valor sólo muy relativo. Por eso no conviene sacralizarlas, ni perder un minuto de esfuerzo en especular si su interpretación correcta es una u otra. Segundo, hay que fijar visualmente en el alumno las diez reglas que deben extraerse de cada tema, insertarlas en un nuevo cajón y convencerles de que eso es todo lo que sabrán de la materia cuando acaben la carrera. Tercero, hay que contar las cosas amenamente, hay que sintetizar las ideas en formatos blindados que impidan la funesta digresión, hay que «salirse» de cuando en cuando del discurso para reproducir las claves en una estructura discursiva no jurídica, hay que eliminar toda cita, hay que prescindir de todo debate. Cuarto, una cosa tan fácil como contar sólo la mitad de lo que consideramos que es imprescindible contar si queremos que los alumnos tengan un conocimiento suficiente de la disciplina. Las Lecciones de Derecho Civil pretenden ser eso. Constarán de los siguientes volúmenes: Introducción al Derecho y Fundamentos del Derecho Privado; Fuentes, Personas, Derechos subjetivos, Ejercicio de los Derechos; Obligaciones y Contratos; Derecho de Familia; Derecho de Sucesiones.

			El Derecho de Familia, cuya autoría corresponde a Magdalena Ureña, es el primero en ver la luz. En cierto sentido, es el más comprometido, porque si en algún sitio está justificado escribir el Derecho de forma distinta a como se hace es en el Derecho de Familia. Pensamos los juristas que nuestro público natural son alumnos de Grado de Derecho, cuando no es así. Si el Derecho de Familia ha de salvarse como asignatura universitaria, no será necesariamente en las aulas de las Facultades de Derecho, sino en los Grados de Educación Social y Trabajo Social. Fracaso personal y marginalismo es nuestro territorio. Magdalena Ureña ha enseñado Derecho de Familia durante años en estas disciplinas, y ha adquirido la madurez intelectual suficiente como para escribir un Derecho de Familia que pueda interesar a estos alumnos: un cuento de crisis, decepciones, maltratos, frustraciones, amores fallidos y cainismo.

			ÁNGEL CARRASCO
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			LECCIÓN 1

			
EL DERECHO DE FAMILIA

			
I. LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA EN EL DERECHO ESPAÑOL

			
				
					
				
				
					
							
							NORMAS DE REFERENCIA: El modelo de familia en la Constitución Española: Constitución Española: arts. 32 y 39.—Las políticas públicas de protección a la familia: Constitución Española: art. 39; Ley General de la Seguridad Social de 30 de octubre de 2015: arts. 177 a 192; Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y RD-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

						
					

				
			

			El modelo de familia en la Constitución Española. Pese a que la Constitución Española no regula un modelo familiar concreto, sienta las bases del Derecho de Familia actual en los artículos 32 y 39. Según el primero, «El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica», añadiendo que la «ley regulará las formas de matrimonio, la edad y la capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos». De conformidad con el segundo precepto, los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia y la de los hijos, a los que considera iguales ante la ley con independencia de su filiación. Asegura asimismo la protección de las madres cualquiera que sea su estado civil y añade que la Ley posibilitará la investigación de la paternidad. Finalmente, recoge el deber de los padres de prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. La protección de la familia es un principio constitucional de vital importancia y uno de los pilares básicos que conforman el Derecho de Familia actual.

			La protección de la familia nuclear y monoparental. La realidad social actual pone de manifiesto la desaparición de la familia extensa —integrada por un colectivo amplio de personas compuesto básicamente de parientes consanguíneos, pero también integrado por parientes afines y por otras personas—, y su sustitución por la familia nuclear, cuyas funciones han quedado reducidas a constituir una unidad de consumo y a compartir las funciones de crianza, educativas, culturales y asistenciales con el Estado, además de mantener su papel determinante en la reproducción biológica de la sociedad. La Constitución Española no hace depender exclusivamente el concepto constitucional de familia a la que tiene su origen en el matrimonio, ni tampoco la limita a las relaciones con descendencia (STC 19/2012, de 15 de febrero —RTC 2012, 19— y STC 198/2012, de 6 de noviembre —JUR 2012, 362686—). Las familias constitucionalmente protegidas son las familias nucleares, ya sean matrimoniales —constituidas a partir del matrimonio de personas de distinto o del mismo sexo, a partir de la promulgación y entrada en vigor de la Ley 15/2005, de 8 de julio, de modificación del CC y la LEC— o extramatrimoniales —siempre que se hayan constituido según lo dispuesto en la legislación autonómica correspondiente— y las familias monoparentales (STC 222/1992, de 11 de diciembre —RTC 1992, 222—) —constituidas por uno de los progenitores y los hijos, ya sea porque dicho progenitor no está casado ni convive con el otro progenitor por estar separado o divorciado, porque el otro progenitor es desconocido o ha fallecido, porque los hijos son fruto de las técnicas de reproducción asistida de madre soltera, porque se trata de un supuesto de adopción por un solo adoptante—. El resto de uniones personales —poligamia, poliandria, comunas, etc.— no están protegidas jurídicamente, al no considerarse familia en los términos del artículo 39 CE. Como puede observarse, el concepto social de familia es más amplio que la noción jurídica de familia (más restringida).

			Las políticas públicas de protección a la familia. El artículo 39 CE encomienda a los Poderes Públicos «la protección, social, económica y jurídica de la familia». Al margen de las obligaciones privadas que el Código Civil impone a los progenitores respecto del cuidado y protección de los hijos, a los cónyuges respecto al socorro mutuo, o a los parientes respecto del derecho de alimentos, la Seguridad Social también extiende su ámbito de protección social a la familia. Desde esta óptica la familia no se contempla tanto en el sentido tradicional e individualizado de unidad de convivencia generada por lazos de parentesco, sino desde su consideración como un bien social digno de protección por los Poderes Públicos. La regulación de las prestaciones familiares por parte de la Seguridad Social se encuentra ubicada básicamente en el Título II, Capítulos VI y VII de la Ley General de la Seguridad Social de 2015 (arts. 177 a 192). Entre otras prestaciones familiares se encuentran las prestaciones por maternidad y paternidad, por riesgo durante el embarazo y la lactancia natural, modificadas por el RD-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. También es interesante lo establecido en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, como la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, al llevar a cabo una reestructuración de las principales instituciones laborales para la conciliación de la vida familiar y laboral en materia de permisos y de reducción de jornada, con la intención de igualar los derechos de los hombres y de las mujeres que afrontan la paternidad o maternidad.

			
II. EL DERECHO CIVIL DE FAMILIA

			
				
					
				
				
					
							
							NORMAS DE REFERENCIA: La competencia exclusiva del Estado y el Derecho Privado de Familia: Constitución Española: art. 149.1.8.ª—Las Comunidades Autónomas con competencia en Derecho de Familia: Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia; Ley 25/2010, de 29 de junio, que aprueba el Libro II del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y a la familia; Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de Código del Derecho Foral de Aragón, el Texto refundido de las Leyes Civiles Aragonesas y la Ley 6/2019, de 21 de marzo, en materia de custodia; Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco y la Ley 7/2015, de 30 de junio, de relaciones familiares en supuestos de separación o ruptura de los progenitores del País Vasco; Ley 7/2017, de 3 de agosto, por la que se modifica la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears; Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo.—El Derecho de Familia en constante evolución: Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación del CC en materia de filiación, patria potestad y régimen económico matrimonial; Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la regulación del matrimonio en el CC y se determina el procedimiento a seguir en los casos de nulidad, separación y divorcio; Ley 13/1983, de 24 de octubre, sobre tutela; Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción; Ley 11/1990, de 15 de octubre, que pretende eliminar del CC todos los preceptos que seguían discriminando por razón del sexo; Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; Ley 42/2003, de 21 de noviembre, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de relaciones familiares de los nietos con los abuelos; Ley 13/2005, de 1 de julio, que autoriza el matrimonio entre personas del mismo sexo; Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio; Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional; Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil; Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria; Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica; Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia y Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales.

						
					

				
			

			El Derecho Privado de Familia. El Derecho Privado estatal de Familia está fundamentalmente codificado en el CC. El Libro I del Código (De las personas) regula el Matrimonio (Título IV), la paternidad y la filiación (Título V), los alimentos entre parientes (Título VI), las relaciones paternofiliales: patria potestad, representación legal de los hijos, guarda y acogimiento de menores y adopción (Título VII). El Título III del Libro IV (De las obligaciones y contratos) regula las capitulaciones matrimoniales, las donaciones por razón del matrimonio y los diversos regímenes económico-matrimoniales. Así, el Derecho de Familia se encarga de la regulación de las relaciones paternofilial o por adopción y relaciones asimiladas como la tutela y el acogimiento, la relación matrimonial y la relación more uxorio —al existir Comunidades Autónomas que la tienen regulada—, los regímenes económicos, las crisis matrimoniales —nulidad, separación y divorcio—, las medidas comunes a las crisis matrimoniales —pensión compensatoria, derecho de visita, guarda y custodia, etc.— y los alimentos entre parientes.

			La competencia exclusiva del Estado y el Derecho Privado de Familia. El artículo 149.1.8.ª CE contiene una regla general y dos excepciones consecutivas que se restringen entre sí. La regla general es que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la legislación civil. La excepción a la regla general: sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. Excepción a la excepción: en todo caso, es competencia del Estado la regulación de las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. Siguiendo el precepto constitucional, el Derecho Privado de Familia es competencia exclusiva del Estado, salvo en aquellas Comunidades Autónomas que tuvieran al respecto un Derecho Civil propio compilado antes de la Constitución Española. Pese a que ésta es la interpretación más acorde con la citada norma jurídica constitucional, la realidad es otra muy diferente: la competencia exclusiva del Estado en la práctica ha quedado limitada a la regulación de las formas de matrimonio, requisitos para contraer el vínculo y causas de separación y divorcio.

			Las Comunidades Autónomas con competencia en Derecho de Familia. Las Comunidades Autónomas con competencia en materia de Derecho Civil han legislado ampliamente sobre Derecho de Familia. Vid. la regulación pormenorizada contenida en la Ley 25/2010, de 29 de junio, que aprueba el Libro II del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y a la familia; la Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia; el Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el Título de Código del Derecho Foral de Aragón, el Texto refundido de las Leyes Civiles Aragonesas y la Ley 6/2019, de 21 de marzo, en materia de custodia; la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco y la Ley 7/2015, de 30 de junio, de relaciones familiares en supuestos de separación o ruptura de los progenitores del País Vasco; la Ley 7/2017, de 3 de agosto, por la que se modifica la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears; y últimamente, la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo.

			Las Comunidades Autónomas sin competencia en Derecho de Familia. Las Comunidades Autónomas, que carecen de Derecho Civil compilado preconstitucional, también han regulado aspectos relacionados con el Derecho de Familia, a partir de otros títulos competenciales distintos del artículo 149.1.8.ª CE. Por ejemplo, a través del título competencial de la protección de menores todas las Comunidades Autónomas —con competencia o sin ella— disponen de una Ley de menores, en la que se afrontan cuestiones civiles propias del acogimiento y la adopción (Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Atención a Menores de Extremadura; Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha y Ley 1/2006, de 28 de febrero, de Protección de Menores de La Rioja, entre otras muchas), sin que el Estado haya cuestionado este proceder hasta el momento. Las parejas de hecho también ha sido un tema recurrente para promulgar normas de Derecho Privado de Familia por parte de Comunidades Autónomas que carecen de competencia para ello (vid., entre otras, Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid; Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables de Asturias; Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho de Andalucía; Ley 5/2003, de 6 de marzo, de Parejas de Hecho de Canarias; Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de Extremadura; y Ley 1/2005, de 16 de mayo, de Parejas de Hecho de Cantabria).

			El Derecho de Familia en constante evolución. La entrada en vigor de la Constitución Española ha supuesto una reforma profunda en materias propias de la familia, acorde con los principios y valores allí proclamados. Entre las reformas más significativas destacan la Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación del CC en materia de filiación, patria potestad y régimen económico matrimonial y la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la regulación del matrimonio en el CC y se determina el procedimiento a seguir en los casos de nulidad, separación y divorcio. Dichas leyes introdujeron en el Código, frente a la regulación anterior, la igualdad de los cónyuges, la igualdad de todos los hijos con respecto a sus padres y la libre investigación de la paternidad, la existencia de una única clase de matrimonio civil, sin perjuicio de aceptar su celebración en forma religiosa y el divorcio. Entre otras modificaciones destacan: la Ley 13/1983, de 24 de octubre, sobre tutela; la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción; la Ley 11/1990, de 15 de octubre, que pretende eliminar del CC todos los preceptos que seguían discriminando por razón del sexo; la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, que eleva a principios fundamentales del Derecho el interés superior del menor y la interpretación restrictiva de las limitaciones a la capacidad de obrar del menor; y la Ley 42/2003, de 21 de noviembre, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de relaciones familiares de los nietos con los abuelos. Son interesantes dos leyes que modificaron sustancialmente la regulación del matrimonio: la Ley 13/2005, de 1 de julio, que autoriza el matrimonio entre personas del mismo sexo y la Ley 15/2005, de 8 de julio, que autoriza la separación y el divorcio en cualquier momento —transcurridos tres meses desde la celebración— a petición de cualquiera de los cónyuges, sin necesidad de alegar causa alguna. También conviene mencionar la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción internacional, que deroga el derecho de corrección en el ejercicio de la patria potestad y de la tutela e introduce modificaciones en materia de protección de menores, la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. En materia de menores hay que mencionar la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. En materia de discapacidad vid. la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, que ha suprimido, entre otras instituciones jurídicas, la patria potestad prorrogada y rehabilitada. Por último, la Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales, donde se les reconoce la cualidad de seres vivos dotados de sensibilidad.

			
III. LAS PAREJAS DE HECHO

			
				
					
				
				
					
							
							NORMAS DE REFERENCIA: Matrimonio y parejas de hecho no son realidades equivalentes: Constitución Española: arts. 14 y 39.—Equiparación legal de las parejas de hecho al matrimonio en algunos supuestos: Ley de Arrendamientos Urbanos de 3 de noviembre de 1994: art. 58 y Ley General de la Seguridad Social de 2015: art. 221.—Regulación jurídica de las parejas de hecho: Legislación autonómica: Ley 25/2010, de 29 de julio, por la que se publica el Libro Segundo del Código Civil de Cataluña relativo a la persona y familia; Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas; Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la Igualdad Jurídica de las Parejas Estables de Navarra; Ley 5/2012, de 15 de octubre, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunidad Valenciana; Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables de las Islas Baleares; Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid; Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables de Asturias; Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho de Andalucía; Ley 5/2003, de 6 de marzo, de Parejas de Hecho de Canarias; Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de Extremadura; Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de Parejas de Hecho del País Vasco; Ley 1/2005, de 16 de mayo, de Parejas de Hecho de Cantabria; Ley 10/2007, de 28 de junio, de reforma de la disposición adicional tercera de la Ley 2/2007, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia; Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Murcia.

						
					

				
			

			Matrimonio y parejas de hecho no son realidades equivalentes. La Constitución Española ordena a los poderes públicos que protejan social, económica y jurídicamente a la familia ex artículo 39, sin hacer distinción alguna respecto de que sus miembros estén casados o formen una pareja more uxorio (STC 222/1992, de 11 de diciembre —RTC 1991—, y SSTS de 18 de noviembre de 1994 —RJ 1994, 8777— y 29 de octubre de 1997 —RJ 1997, 7341—). Sin embargo, de este mandato constitucional no se deriva una equiparación entre ambos grupos familiares (matrimonio y parejas de hecho son dos realidades diferentes y a éstas no les resulta aplicable el régimen jurídico de aquél): el principio de igualdad ante la Ley del artículo 14 CE exige la presencia de situaciones que deban considerarse iguales y no hay igualdad de supuesto de hecho entre el matrimonio, que goza en la CE de una garantía institucional proclamada por el artículo 32, y las demás uniones de pareja que se puedan formar (STC 184/1990, de 15 de noviembre —RTC 1990, 184—). El Tribunal Constitucional ha asumido la existencia de dos regímenes diferenciados por voluntad del legislador: el del matrimonio y el de las parejas de hecho, que son reflejo de la capacidad de elección de las personas respecto del ejercicio de su derecho a contraer matrimonio y ha reconocido que la convivencia more uxorio «ni es una institución jurídicamente garantizada ni hay un derecho constitucional expreso a su establecimiento» (ATC de 16 de junio de 2003 —RTC 2003, 204—), estando legitimado el legislador para establecer diferencias en las consecuencias jurídicas que se derivan de la opción por uno u otro régimen jurídico (STC de 28 de febrero de 1994 —RTC 1994, 66—).

			Equiparación legal de las parejas de hecho al matrimonio en algunos supuestos. Existen determinados supuestos concretos en los que disposiciones normativas de distinta índole proceden a la equiparación entre parejas de hecho y matrimonio a efectos de reconocimiento de idénticos derechos y obligaciones. Sin ánimo de ser exhaustivo, vid. la Ley de Arrendamientos Urbanos de 3 de noviembre de 1994 que equiparó la convivencia de hecho con el matrimonio en materia de subrogación arrendaticia en el caso de fallecimiento del titular; la LO 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género que concede la misma protección jurídica al matrimonio que a las uniones de hecho; o la Ley 14/2006, de 26 de mayo, de Técnicas de Reproducción Humana Asistida que permite la utilización de dichas técnicas de reproducción asistida a ambos grupos familiares.

			
				
					
				
				
					
							
							El acceso a la pensión de viudedad por las parejas de hecho.

							Tradicionalmente la pensión de viudedad sólo se concedía a las personas casadas. El paso del tiempo, unido a la importancia que han adquirido las nuevas formas de familia, ha llevado a que el legislador de la Seguridad Social reconozca la pensión de viudedad a las parejas de hecho. En concreto el artículo 221 LGSS de 2015 regula dicha pensión de viudedad, ahorabien, con presupuestos de acceso distintos a los exigidos a las personas casadas. Por un lado, el conviviente supérstite tendrá que probar que se encuentra en una situación de dependencia económica respecto del fallecido; aspecto que no se exige al cónyuge supérstite ya que recibirá la pensión de viudedad de manera automática con independencia de la situación económica en la que se encuentre, bastando con la prueba de la existencia de dicha relación matrimonial. Por otro, el conviviente supérstite deberá probar el cumplimiento de los presupuestos formales y de convivencia exigidos.

							Pese a que las diferencias de trato aludidas en torno a la pensión de viudedad no son consideradas por la doctrina constitucional contrarias al principio de igualdad, sería conveniente que el legislador de la Seguridad Social repensara la pensión de viudedad con carácter integral y la configurara con una misma fundamentación material, con independencia de que el favorecido por dicha prestación sea una persona casada o se encontrara en pareja de hecho. Probablemente en el momento actual ya no tenga sentido conceder mayor protección jurídica a las personas casadas, por más que el TC se empeñe en recordar que matrimonio y parejas de hecho no son realidades equivalentes y está justificado su tratamiento jurídico desigual. Entiendo que la mejor opción sería conceder un tratamiento legal equivalente al matrimonio y a las parejas de hecho, porque la pensión de viudedad es una prestación fundamentada en la protección a la familia y el artículo 39.1 CE ordena a los poderes públicos que garanticen la protección social, económica y jurídica de la misma, sin realizar ninguna distinción en atención a una determinada modalidad familiar.

						
					

				
			

			Regulación jurídica de las parejas de hecho. El Estado, hasta el momento, no ha legislado sobre las uniones extramatrimoniales de hecho de un modo global. La situación estatal contrasta con la de las Comunidades Autónomas (hasta la fecha, Cataluña, Navarra, Aragón, Comunidad Valenciana, Baleares, Madrid, Asturias, Andalucía, Extremadura, País Vasco, Canarias, Cantabria y Murcia) que han legislado sobre esta materia aunque con discutible competencia de acuerdo con los artículos 148 y 149 CE. Dichas leyes autonómicas establecen una serie de requisitos de carácter personal y formal para que pueda considerarse válidamente constituida una pareja de hecho: requisitos personales (mayoría de edad, convivencia estable durante un período de tiempo o tener hijos en común, etc.) y formales (acreditación mediante escritura pública, acta de notoriedad o por cualquier medio de prueba admisible y suficiente). Dependiendo de la competencia que cada CA ostente en materia de Derecho civil, las leyes autonómicas de parejas de hecho también pueden contemplar aspectos relativos a la convivencia y al cese de la misma, incluidos los alimentos, la disposición de la vivienda común, la compensación económica, la guarda y régimen de visitas de los hijos, los derechos sucesorios, etc.

			Sobre la ruptura de la unión de hecho. A falta de acuerdo o de ley aplicable los tribunales son los encargados de resolver las reclamaciones presentadas por los convivientes more uxorio tras su ruptura convivencial. El TS no ha mantenido una posición uniforme sobre esta cuestión. En algunas ocasiones se ha decantado por la aplicación analógica de las normas sobre ruptura matrimonial a las parejas de hecho (cfr. las SSTS de 16 de diciembre de 1996 —RJ 1996, 9020— y 1 de abril de 2011 —RJ 2011, 133609— que aplican el art. 96 CC, sobre atribución del uso de la vivienda familiar tras la crisis matrimonial, a las parejas de hecho; y las SSTS de 5 de julio de 2001 —RJ 2001, 4933— y 16 de julio de 2002 —RJ 2002, 6246— que aplican el art. 97 CC, en materia de pensión compensatoria, a las uniones extramatrimoniales). Sin embargo, a partir de la sentencia de Pleno de 12 de septiembre de 2005 —RJ 2005, 7148—, el TS se muestra más proclive a la aplicación de la teoría del enriquecimiento injusto, con el argumento de que no debe acudirse a la analogía, al no existir identidad de razón entre el matrimonio y la unión de hecho.

			La situación actual de las leyes autonómicas sobre parejas de hecho tras los últimos pronunciamientos del TC. El TC en la Sentencia 81/2013, de 11 de abril, que resuelve una cuestión de inconstitucionalidad presentada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del TSJ de Madrid, declara inconstitucionales los artículos 4 y 5 de la Ley 11/2001 de Uniones de hecho de la Comunidad de Madrid, que equiparaba los efectos jurídicos personales y patrimoniales del matrimonio a los convivientes de hecho, ya que al tratarse de aspectos propios del Derecho Civil, la CA madrileña vulneraba el artículo 149.1.8.ª CE, al carecer de competencias en materia de legislación civil. Con este pronunciamiento ha quedado abierta la vía para que en cualquier momento suceda lo mismo con las restantes leyes promulgadas por CCAA sin competencia sobre Derecho Civil. En este sentido, vid., últimamente la STC 110/2016, de 9 de junio, que ha anulado parcialmente la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunidad Valenciana, al entender que dicha CA carece de competencia civil para regular las consecuencias civiles de las uniones de hecho formalizadas. Por su parte, la STC 93/2013, de 23 de abril, que resuelve un recurso de inconstitucionalidad planteado por el Grupo parlamentario Popular del Congreso, declara inconstitucionales una serie de normas de los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 12 de la Ley Foral de Navarra 6/2000 para la igualdad jurídica de las parejas estables: en cuanto al artículo 2.3 —que sometía a la legislación foral a toda pareja en la que al menos uno de sus miembros tuviera la condición civil de navarro— por vulneración del artículo 149.1.8.ª CE, al estar reservada al Estado la competencia sobre normas para resolver los conflictos de leyes y en cuanto a los preceptos restantes por lesión del derecho al libre desarrollo de la personalidad del artículo 10.1 CE, en la medida en que impone —con carácter imperativo— determinados efectos jurídicos propios de la institución matrimonial —obligación de contribuir proporcionalmente a los gastos comunes, compensación económica a uno de los miembros de la pareja tras la ruptura, etc.— a personas que no han expresado su deseo de casarse. Dicha declaración de inconstitucionalidad también deja la puerta abierta a la nulidad de preceptos homólogos de otras leyes dictadas por CCAA con competencia en materia de Derecho Civil. No obstante, dicha STC refrenda la potestad de las CCAA con Derecho Civil propio para legislar en materia de uniones de hecho, pero su competencia legislativa queda circunscrita a garantizar la libertad de sus miembros para su constitución y a que fijen el régimen que estimen conveniente para sus relaciones personales y patrimoniales, en virtud del principio de autonomía de la voluntad. Por último, conviene señalar que han quedado derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 de la Ley Foral 6/2000 citada, así como el resto de sus disposiciones en lo que se opongan a lo regulado en la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compilación del Derecho Foral de Navarra o Fuero Nuevo.

			
				
					
				
				
					
							
							SUMARIO DE REGLAS

							— Las familias constitucionalmente protegidas son las familias nucleares, ya sean matrimoniales o extramatrimoniales —siempre que se hayan constituido según lo dispuesto en la legislación autonómica correspondiente— y las familias monoparentales. El resto de uniones de personas no están protegidas jurídicamente, al no considerarse familia en los términos del artículo 39 CE.

							— Al margen de las obligaciones privadas que el Código Civil impone a los progenitores respecto del cuidado y protección de los hijos, a los cónyuges respecto al socorro mutuo o a los parientes respecto del derecho de alimentos, la Seguridad Social también extiende su ámbito de protección social a la familia.

							— El Derecho Privado de Familia es competencia exclusiva del Estado. No obstante, en la práctica dicha competencia ha quedado limitada a la regulación de las formas de matrimonio, requisitos para contraer el vínculo y causas de separación y divorcio.

							— Las Comunidades Autónomas con competencia en materia de Derecho Civil han legislado ampliamente sobre Derecho de Familia. Las Comunidades Autónomas que carecen de Derecho Civil compilado preconstitucional también han regulado aspectos relacionados con el Derecho de Familia a partir de otros títulos competenciales distintos del artículo 149.1.8.ª CE.

							— El TC entiende que el matrimonio y las parejas de hecho no son realidades equivalentes, por lo que no se deriva una equiparación entre ambos grupos familiares, aunque existen determinados supuestos concretos en los que disposiciones normativas de distinta índole proceden a su equiparación a efectos de reconocimiento de idénticos derechos y obligaciones.

							— El Estado, hasta el momento, no ha legislado sobre las uniones extramatrimoniales de hecho de un modo global. La situación estatal contrasta con la de las Comunidades Autónomas que han legislado sobre esta materia.

							— La STC 81/2013 declara la inconstitucionalidad de determinados preceptos de la Ley 11/2001 de Uniones de hecho de la Comunidad de Madrid, por vulneración del artículo 149.1.8.ª CE, al carecer de competencia en materia de Derecho Civil. Con una argumentación similar vid. la STC 110/2016, que declara la inconstitucionalidad parcial de determinados preceptos de la Ley 5/2012 de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunidad Valenciana.

							— Según la STC 93/2013 las CCAA con Derecho Civil propio pueden regular sobre parejas estables, pero su competencia legislativa queda circunscrita a garantizar la libertad de sus miembros para su constitución y a que fijen el régimen, que estimen conveniente para sus relaciones personales y patrimoniales, en virtud del principio de autonomía de la voluntad.

							— La STC 93/2013 declara inconstitucionales una serie de normas contenidas en la Ley Foral de Navarra 6/2000 para la igualdad jurídica de las parejas estables, por vulneración del artículo 149.1.8.ª CE, al estar reservada al Estado la competencia sobre las normas para resolver los conflictos de leyes y por lesión al derecho al libre desarrollo de la personalidad del artículo 10.1 CE, en la medida en que impone determinados efectos jurídicos a personas que no han expresado su deseo de casarse.

							— A partir de la sentencia de Pleno de 12 de septiembre de 2005, el TS se muestra partidario de la aplicación de la teoría del enriquecimiento injusto a la ruptura de las parejas de hecho, con el argumento de que no cabe la aplicación analógica de las normas jurídicas sobre crisis matrimoniales, al no existir identidad de razón entre el matrimonio y la unión de hecho.

						
					

				
			

		

	
		
			LECCIÓN 2

			
ALIMENTOS ENTRE PARIENTES

			
I. EL DERECHO DE ALIMENTOS ENTRE PARIENTES: CONTENIDO Y CARACTERES

			
				
					
				
				
					
							
							NORMAS DE REFERENCIA: Concepto y fundamento del derecho de alimentos entre parientes: Código Civil: arts. 142 a 153.—Contenido amplio y estricto del derecho de alimentos: Código Civil: arts. 142 y 143.2.—Caracteres del derecho de alimentos: derecho personalísimo: Código Civil: arts. 150 y 152.1.º; Intransmisible: Código Civil: art. 151; Irrenunciable: Código Civil: art. 151; Recíproco: Código Civil: art. 143.1.

						
					

				
			

			Concepto y fundamento del derecho de alimentos entre parientes. La obligación legal de alimentos entre parientes es una rancia institución jurídica, regulada en los artículos 142 a 153 CC. Consiste en el derecho, que tiene una persona que se encuentra en un estado de necesidad —alimentista—, de reclamar a determinados familiares —alimentantes— aquello que necesita, para satisfacer sus necesidades vitales. El derecho de alimentos entre parientes tiene su fundamento en el principio constitucional de protección a la familia del artículo 39.1 CE. El Derecho Civil concibe este derecho como una expresión del deber de solidaridad familiar (STS de 1 de marzo de 2001 —RJ 2001, 2562—), que cuando afecta a las personas ancianas se presenta como un deber de solidaridad intergeneracional.

			La quiebra del principio de subsidiariedad. La irrupción del sistema público de la Seguridad Social, primero, y de los Servicios Sociales, después, supone que éstos sean los encargados de asegurar la asistencia y prestaciones sociales suficientes en las situaciones de necesidad —desempleo, discapacidad, tercera edad—, aunque de manera subsidiaria pueda acudirse a la asistencia privada familiar. No obstante, cuando una persona se encuentra en un estado de necesidad —porque el sistema asistencial estatal es insuficiente— como ocurre en el momento actual de profunda crisis económica, los parientes más próximos tienen la obligación legal de hacer frente a esa situación, en virtud del principio citado de solidaridad familiar.

			Contenido amplio y estricto del derecho de alimentos. El contenido del derecho de alimentos es diferente en función de quiénes sean los obligados a prestarlos. Si son los cónyuges, ascendientes y descendientes, el CC entiende que su obligación alimenticia debe realizarse en sentido amplio, abarcando todo lo que sea indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica ex artículo 142 CC. La norma jurídica citada también incluye los gastos de embarazo y parto en cuanto no estén cubiertos de otro modo. Asimismo, eleva a esta categoría «la educación e instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aun después mientras no haya terminado su formación por causa que no le sea imputable». Si son los hermanos los obligados a dar alimentos, la obligación alimenticia tiene carácter estricto, incluyendo sólo los auxilios necesarios para la vida, cuando los necesiten por cualquier causa que no sea imputable al alimentista y se extenderán en su caso a los que precisen para su educación (art. 143 CC).

			Caracteres del derecho de alimentos. a) Se trata de un derecho personalísimo o intuitus personae, lo que supone que las condiciones del acreedor y del deudor se tengan en cuenta a la hora de fijar el quantum de la pensión alimenticia y que se extinga con el fallecimiento tanto del acreedor como del deudor (arts. 150 y 152.1.º CC); b) Irrenunciable e intransmisible a un tercero (art. 151 CC); c) Recíproco, en el sentido de que puede convertir en deudor o acreedor a cualquiera de los sujetos comprendidos en las relaciones familiares a las que se aplica (art. 143.1 CC); y d) Imprescriptible, al no extinguirse dicho derecho por el transcurso del tiempo, sino por la desaparición de sus presupuestos.

			Carácter imperativo de la regulación legal sobre alimentos entre parientes. La naturaleza imperativa de las normas jurídicas sobre alimentos entre parientes garantiza que éstos cumplan la función, asignada por el Ordenamiento jurídico, de protección al pariente necesitado. Esto explica que el derecho de alimentos entre parientes sea intransmisible a terceros por actos inter vivos o mortis causa, que la renuncia, compensación, transacción y cesión a terceros de los alimentos futuros —del derecho de alimentos— sea nula y que dicho derecho no pueda compensarse con lo que el alimentista deba al que ha de prestarlo. Ahora bien, eso no impide que devengados los alimentos (deuda de alimentos), éstos puedan ser objeto de renuncia, compensación y transmisión como cualquier crédito ordinario de naturaleza patrimonial y que las pensiones alimenticias atrasadas puedan compensarse y renunciarse. Sin olvidar, que las pensiones alimenticias vencidas e impagadas prescriben en el plazo de cinco años (art. 1.966.1.º CC).

			
II. PRESUPUESTOS DEL DERECHO DE ALIMENTOS

			
				
					
				
				
					
							
							NORMAS DE REFERENCIA: Relación de parentesco o convivencia: Código Civil: art. 143.1.1.º y 2.º y 143.2.—Orden de prelación cuando hay varios obligados: Código Civil: art. 144.—Concurrencia de alimentantes y alimentistas: Código Civil: art. 145.1, 2 y 3.

						
					

				
			

			Relación de parentesco o convivencia. El primer presupuesto, que debe apreciarse para el nacimiento de la obligación alimenticia, es que exista una relación de parentesco o de convivencia entre el que reclama los alimentos y el obligado a darlos. Tienen derecho a una pensión de alimentos: a) Los cónyuges separados legalmente o de hecho que atraviesen una situación de necesidad, al permanecer intacto el vínculo conyugal (art. 143.1 CC). Se excluyen los cónyuges divorciados y aquellos cuyo matrimonio haya sido declarado nulo, puesto que, al dejar de ser cónyuges, no procede la solidaridad familiar entre ellos. Tampoco se aplica el régimen de alimentos entre parientes a los cónyuges durante el matrimonio, al entenderse que se encuentran dentro de la obligación de ayuda (art. 67 CC) y de socorro mutuo (art. 68 CC) inserta en la relación jurídica conyugal; y b) Los descendientes, ascendientes y hermanos que se encuentren también en una situación de necesidad. Respecto de los alimentos a los hijos hay que distinguir si son menores o mayores de edad: los hijos menores de edad quedan excluidos de la aplicación de las normas sobre alimentos entre parientes, siendo sus alimentos de mayor amplitud, al formar parte del contenido personal de la patria potestad ex artículo 154 CC (a mayor abundamiento vid. el epígrafe IV. LOS ALIMENTOS A LOS HIJOS EN SITUACIONES DE CRISIS MATRIMONIAL de la Lección 12 de este Manual); por el contrario, los mayores de edad sí están incluidos, al igual que los demás descendientes sean menores o mayores de edad.

			Orden de prelación cuando hay varios obligados. Si son varios los obligados a prestar alimentos se establece el siguiente orden de prelación, según se desprende del artículo 144 CC: 1.º el cónyuge, 2.º los descendientes de grado más próximo, 3.º los ascendientes de grado más próximo y 4.º los hermanos, estando ligados en último lugar los que sólo sean uterinos o consanguíneos. Entre los descendientes y ascendientes se regulará la gradación por el orden en que sean llamados a la sucesión legítima de la persona que tenga derecho a los alimentos.

			Concurrencia de alimentantes y alimentistas. Si son varios los obligados a prestar alimentos en el mismo grado de prelación, se repartirá entre ellos el pago de la pensión alimenticia en cantidad proporcional a su caudal respectivo —obligación mancomunada divisible— (art. 145.1 CC). No hay solidaridad sino tantas obligaciones diversas como obligados y cada una de ellas sufre sus propias vicisitudes. De ahí que sea necesario demandar a todos y cada uno de los obligados —litisconsorcio pasivo necesario—, excepto en el supuesto de urgente necesidad o cuando alguno de los obligados notoria y justificadamente no se encuentre en situación de contribuir (STS de 12 de abril de 1994 —RJ 1994, 2789—). En caso de urgente necesidad y por circunstancias especiales podrá el juez obligar a una sola de ellas a que los preste provisionalmente, sin perjuicio de su derecho a reclamar de los demás obligados la parte que le corresponda (arts. 145.2 y 148.3 CC, y arts. 721 y 726.2 LEC). Por su parte, cuando dos o más alimentistas reclamaren a la vez alimentos de la misma persona obligada legalmente a darlos y ésta no tuviere fortuna bastante para atender a todos, se guardará el mismo orden de preferencia que el fijado para el llamamiento de los alimentantes, a no ser que los alimentistas concurrentes fuesen el cónyuge y un hijo sujeto a la patria potestad, en cuyo caso será preferido el hijo menor (art. 145.3 CC).

			Necesidad del alimentista y acreditación de dicha situación. El segundo presupuesto, que debe apreciarse para el nacimiento de la obligación de alimentos entre parientes, es que el alimentista no puede proveer por sí mismo a su mantenimiento, al encontrarse en una situación real de necesidad. La determinación de si el alimentista se encuentra o no en un estado de necesidad, constituye una cuestión de hecho sometida a la libre apreciación del juzgador, al tratarse de un concepto jurídico indeterminado; de modo que deberá valorarse dicho estado en cada caso concreto, por tratarse de un concepto jurídico relativo, sin que el legislador haya establecido ninguna regla objetiva al respecto. Dicha situación de necesidad ha de ser acreditada por quien solicita los alimentos (STS de 15 de septiembre de 2006 —RJ 2006, 6366—). Según la STS de 30 de junio de 2004 —RJ 2004, 4840— «quien reclama alimentos ha de probar que está desasistido del sustento diario, alojamiento, vestido, asistencia médica y en determinados supuestos de la instrucción cultural y profesional y que se halla en una situación de incapacidad total o parcial para realizar trabajos retributivos sean de tipo intelectual o manual». En caso contrario, si no queda justificada la necesidad del alimentista, faltaría uno de los presupuestos necesarios para el nacimiento de la obligación alimenticia, tal como ocurrió en el caso resuelto por la STS de 15 de septiembre de 2006 —RJ 2006, 6366—, que desestimó el recurso de casación presentado por unos hermanos, que habían sufragado ciertos gastos de su madre, frente a otros que no lo habían hecho, con el argumento de que los primeros no podían reclamar el abono de ciertas cantidades a los segundos, ya que la madre poseía un patrimonio suficiente para proveer a su propia subsistencia.

			Capacidad económica del alimentante. El tercer presupuesto exigido es que el alimentante posea capacidad económica suficiente, para hacer frente al cumplimiento de la obligación de alimentos. También la determinación de si el alimentante tiene o no capacidad económica, constituye una cuestión de hecho sometida a la libre apreciación del juzgador, al tratarse de un concepto jurídico indeterminado; por lo que deberá valorarse dicho aspecto en cada caso concreto ya que el legislador no ha establecido ninguna regla objetiva al respecto. Su capacidad contributiva está engrosada por el producto de su trabajo, las rentas y el capital (cfr. la SAP de Teruel de 28 de enero de 2009 —AC 2009, 1602— que, a efectos de determinar la pensión alimenticia del hijo, tiene en cuenta el sueldo de cocinero del padre, una indemnización que éste había recibido de un accidente laboral y una pensión que le fue reconocida). Ahora bien, si el obligado a prestar alimentos probara que no cuenta con recursos suficientes para hacer frente a sus necesidades más perentorias podría ser relevado del cumplimiento de su obligación alimenticia, siempre que dicho estado de insolvencia no haya sido provocado por el propio deudor. Suele ocurrir con relativa frecuencia que la persona obligada a prestar alimentos intente ocultar ingresos con la finalidad de evitar el nacimiento de dicha obligación o de conseguir su modificación en el caso de que ésta ya hubiera nacido. Ante la dificultad de determinar en muchos casos lo que realmente percibe una persona cuando se trata de determinadas profesiones, los tribunales suelen acudir a la prueba de indicios a efectos de probar la capacidad económica del alimentante; de este modo, el entorno social y el nivel de vida llevado hasta la fecha por el alimentante denotan su capacidad económica por más que se acrediten ingresos inferiores.

			
III. LA PENSIÓN ALIMENTICIA

			
				
					
				
				
					
							
							NORMAS DE REFERENCIA: Carácter pecuniario y cuantía proporcional de la pensión alimenticia: Código Civil: art. 146.—Obligación de tracto sucesivo: Código Civil: art. 147.—Exigibilidad de la pensión de alimentos: Código Civil: art. 148.—Cumplimiento in natura por convivencia del alimentista en la casa del alimentante: Código Civil: art. 149.

						
					

				
			

			Carácter pecuniario y cuantía proporcional de la pensión alimenticia. Con carácter general la obligación de alimentos suele cumplirse mediante el pago de una pensión periódica de carácter pecuniario. La STS de 11 de octubre de 1982 —RJ 1982, 5550— la califica de deuda de valor. Respecto de la cuantía de la prestación alimenticia, el artículo 146 CC señala que será proporcionada al caudal o medios de quien los da y a las necesidades de quien los reciba. Siguiendo una interpretación literal de la norma jurídica citada, la doctrina mayoritaria viene considerando que la posición económica del alimentante (aumento o disminución de su fortuna) influye en la determinación del quantum de la pensión de alimentos en sentido amplio (vid. la STS de 20 de noviembre de 2013 —RJ 2013, 7823— que se muestra respetuosa con el canon de la proporcionalidad, establecido en la sentencia de 1.ª Instancia, respecto de unos alimentos concedidos a la hija mayor de edad). Por el contrario, si se trata de alimentos con carácter estricto —los debidos a los hermanos—, dicha doctrina viene entendiendo que el aumento de la fortuna del alimentante no debe influir en la cuantificación de la pensión, al tratarse sólo de los auxilios necesarios para la vida. El juicio de la proporcionalidad de la cuantía de la pensión alimenticia es una cuestión que corresponde a los tribunales de instancia, sin que el TS deba entrar a valorarlo en casación, a no ser que se haya vulnerado claramente el mismo o no se haya razonado lógicamente con arreglo a la regla del artículo 146 CC (STS de 28 de marzo de 2014 —RJ 2014, 1941—).

			Obligación de tracto sucesivo. La obligación de alimentos se caracteriza por tratarse de una obligación de tracto sucesivo ya que su cuantía se reducirá o aumentará proporcionalmente según el aumento o disminución que sufran las necesidades del alimentista y la fortuna del alimentante ex artículo 147 CC. Ahora bien, tal como se ha defendido en el punto anterior, el aumento de la fortuna del alimentante no debe influir en la cuantificación de los alimentos en sentido estricto. Para que se genere una variación de la prestación alimenticia, la modificación de ambas variables (necesidad del alimentista y capacidad económica del alimentante) debe tener carácter sustancial, es decir, que se produzca con base en situaciones nuevas y de algún modo imprevistas, más allá de las variaciones que pudieran considerarse habituales respecto a la situación fáctica que se tuvo en cuenta en el momento de la fijación de la cuantía de la pensión alimenticia (SAP de Toledo de 14 de junio de 2000 —AC 2000, 1590—).

			Exigibilidad de la pensión alimenticia. La obligación de alimentos será exigible desde que los necesitare para subsistir la persona que tenga derecho a percibirlos; pero no se abonarán sino desde la fecha en que se interponga la demanda (art. 148.1 CC). La pensión se pagará por meses anticipados y cuando fallezca el alimentista, sus herederos no estarán obligados a devolver lo que éste hubiese recibido anticipadamente (art. 148.2 CC). El juez, a petición del alimentista o del Ministerio Fiscal, ordenará con urgencia las medidas cautelares oportunas para asegurar los anticipos que haga una entidad pública u otra persona y proveer a las futuras necesidades (art. 148.3 CC).

			Cumplimiento in natura por convivencia del alimentista en la casa del alimentante. Pese a que la regla general es que la obligación de alimentos se cumpla mediante el pago de una pensión periódica, el legislador ha concedido al alimentante la posibilidad de satisfacerlos manteniendo en su propia casa al alimentista (art. 149.1 CC). El alimentante no podrá optar por mantener en su casa al alimentista, cuando contradiga la situación de convivencia determinada por las normas aplicables o por resolución judicial (art. 149.2 CC). En la Sentencia de 25 de noviembre de 1985 —RJ 1985, 5908— el TS considera que la separación de hecho libremente convenida por los esposos es incompatible con el ejercicio de esta facultad optativa por parte del esposo, pretendiendo imponer a la mujer una convivencia no deseada. Contraria también a la aplicación de la facultad de elección del artículo 149 CC se pronuncia la STS de 2 de diciembre de 1983 —RJ 1983, 6816—, al considerar que los abuelos paternos no pueden pretender que los nietos convivan con ellos, cuando la madre les solicita una pensión de alimentos para sus hijos, por carecer de recursos económicos suficientes ya que se obstaculizaría el ejercicio de la patria potestad por parte de la madre. El alimentista también podrá rechazar la opción de vivir en casa del alimentante si concurriera justa causa o perjudicara el interés del alimentista menor de edad (art. 149.2 CC).

			
				
					
				
				
					
							
							¿El conflicto generacional es justa causa para que un hijo mayor de edad pueda negarse a recibir los alimentos en el domicilio familiar, pretendiendo que los padres le paguen una pensión periódica alimenticia si carece de recursos económicos suficientes?

							El conflicto generacional entre padres e hijos no es una causa suficiente para que el hijo mayor de edad, que abandona voluntariamente el domicilio familiar, obtenga una pensión alimenticia. Éste no puede seguir obteniendo las ventajas económicas de un entorno que ha abandonado, mientras no demuestre una incapacidad permanente para realizar trabajos retribuidos, sean de tipo intelectual o manual. Para recibir alimentos deberá acreditar que en su nueva vida está desasistido del sustento diario, alojamiento, vestido, asistencia médica y, en determinados supuestos, de la instrucción cultural y profesional y que se encuentra en una situación de necesidad provocada por reveses de la fortuna, siniestros imprevisibles, enfermedades graves, imposibilidad de trabajar, etc.

							En esta dirección se pronunció la STS de 23 de febrero de 2000 —RJ 2000, 1169—, argumentando que el hijo mayor de edad tiene derecho al ejercicio de su libertad personal, pero no a costa de los padres: «[…] la parte recurrente en casación no puede ni debe olvidar, que muchas veces la libertad como valor social particular exige el pago de un precio, como es el de la pérdida de ciertas comodidades y de sufrir contratiempos dolorosos que van desde el área de los afectos hasta el entorno laboral. Y lo que no se puede pretender es realizar un modelo de vida propio y con arreglo a unos principios de conducta que atacan y contradicen a los de un entorno familiar y social, y seguir obteniendo las ventajas de acogimiento y económicas de dicho entorno, que se rechaza».

						
					

				
			

			
IV. CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA

			
				
					
				
				
					
							
							NORMAS DE REFERENCIA: Muerte del obligado o muerte del alimentista: Código Civil: arts. 150 y 152.1.º—Muerte del alimentista: Código Civil: art. 152.1.º—Pobreza sobrevenida del alimentante: Código Civil: art. 152.2.º—Falta de necesidad del alimentista: Código Civil: art. 152.3.º—Comisión de faltas que dan lugar a la desheredación: Código Civil: art. 152.4.º—Mala conducta del alimentista: Código Civil: art. 152.5.º

						
					

				
			

			Muerte del obligado o muerte del alimentista. Al tener el derecho de alimentos carácter personalísimo, la muerte de cualquiera de los sujetos de la relación jurídica alimenticia conlleva su extinción (art. 150 CC).

			Pobreza sobrevenida del alimentante. Cuando la fortuna del obligado a prestar alimentos se hubiere reducido hasta el punto de no poder satisfacerlos sin desatender sus propias necesidades y las de su familia, cesará la prestación alimenticia (art. 152.2.º CC). La SAP de Barcelona de 10 de julio de 2000 —JUR 2000, 295093— desestima la petición de alimentos formulada por el hijo de 31 años que goza de buena salud ante la gravedad de los padecimientos neurológicos del padre, que precisaba una asistencia y cuidados imposibles de cubrir con las ayudas y recursos de que disponía.

			Falta de necesidad del alimentista. Cesará la obligación de alimentos, cuando el alimentista puede ejercer un oficio, profesión o industria, o haya adquirido un destino o mejorado de fortuna, de suerte que no le sea necesaria la pensión alimenticia para su subsistencia (art. 152.3.º CC). El aumento de la fortuna puede producirse incluso de forma fortuita y desligada del desempeño de una labor retribuida —ser beneficiario de una herencia, premiado en juegos de azar, etc.—. Cuando los salarios que se perciben por el trabajo superan notablemente el quantum de la pensión, ésta se suprime (SAP de Madrid de 13 de mayo de 2005 —JUR 2005, 177798—).

			
				
					
				
				
					
							
							¿El acceso al mercado laboral por parte del hijo mayor de edad —titular de una pensión alimenticia— es una causa lo suficientemente importante para que su progenitor se niegue al pago y solicite su extinción a la autoridad judicial?

							Con carácter general un trabajo meramente accidental o por un corto período de tiempo no excluye la situación de necesidad del alimentista. Sin embargo, cuando la situación de empleo o de incorporación a la vida laboral activa se desarrolla con cierta periodicidad, al margen del carácter temporal, puede estimarse que concurre una causa que justifica la extinción de la pensión alimenticia. Téngase en cuenta que la realidad social actual —norma interpretativa ex artículo 3.1 CC— evidencia que el contrato de trabajo por un tiempo indefinido ha pasado a ser la excepción y el trabajo temporal la regla general; de ahí que la invocación de la temporalidad del trabajo no sea en absoluto determinante para afirmar o negar el derecho a ser alimentado (SAP de Barcelona, Sec. 18.ª, de 22 de septiembre de 2006 —JUR 2006, 106348—; SAP de Asturias, Sec. 6.ª, de 12 de mayo de 2008 —JUR 2008, 322472—, SAP de Murcia, Sec. 5.ª, de 2 de febrero de 2010 —JUR 2010, 135752—, y 13 de marzo de 2012 —JUR 2012, 130518—, entre otras).

							En suma, el acceso al mercado laboral por parte del alimentista podría considerarse una causa de extinción de la pensión alimenticia, siempre que los ingresos sean suficientes para que una persona lleve una vida independiente. Así lo ha considerado, entre otras, la SAP de Asturias de 29 de septiembre de 2004 (AC 2004, 277424) que extingue la pensión alimenticia, tras comprobarse que el hijo presta sus servicios como aprendiz con unos ingresos de 500 euros mensuales.

						
					

				
			

			Comisión de faltas que dan lugar a la desheredación. Se extingue la pensión de alimentos cuando el alimentista comete alguna falta de las que dan lugar a la desheredación (arts. 152.4.º y 853 ss. CC). La SAP de Murcia de 26 de junio de 2009 —JUR 2009, 308426— exonera a unos hijos del deber de prestar alimentos a su padre por estar éste incurso en causa de desheredación, al haber prescindido de toda relación y convivencia con los hijos desde la separación, cuando contaban con siete y nueve años de edad respectivamente. También fue relevada de este deber una madre que tuvo que solicitar incluso medidas de alejamiento para ponerse a salvo del hijo que la maltrataba de palabra y obra (SAP de Murcia de 26 de diciembre de 2001 —JUR 2002, 47100—).

			
				
					
				
				
					
							
							¿La falta de relación entre el padre y el hijo mayor de edad es causa de extinción de la pensión de alimentos?

							Pese a que el artículo 152 CC no contempla la ausencia de relaciones paternofiliales como una causa de cese de la pensión alimenticia, esto podría cambiar ya que el TS plantea la posibilidad de su extinción en la Sentencia de 19 de febrero de 2019 —RJ 2019, 497— si queda constancia de que el hijo mayor de edad (alimentista) se niega a relacionarse con su progenitor (alimentante). Para justificar su posición favorable a la extinción, pone en relación el artículo 152.4 CC, relativo a la finalización de la pensión de alimentos «Cuando el alimentista […] hubiese cometido alguna falta de las que dan lugar a la desheredación», con el artículo 853.2 CC, que establece como justa causa para desheredar a un hijo «Haberle maltratado de obra o injuriado gravemente de palabra» y, a continuación, cita la jurisprudencia que califica el maltrato psicológico como justa causa de desheredación (SSTS 258/2014, de 3 de junio y 59/2015, de 30 de enero). No obstante, el TS incide en la posible contradicción, que podría alegarse, por la afirmación que realiza de que las causas de desheredación deben interpretarse de manera restrictiva y, a continuación, admite la extensión de las causas previstas. Para justificar su posición, entiende que hay que distinguir dos planos: por un lado, admitir la extensión de las concretas causas de desheredación previstas, haciendo una interpretación flexible de las normas jurídicas conforme a la realidad social, al signo cultural y a los valores del momento en que han de ser aplicados, a la espera de que el legislador aborde la reforma legislativa para su positivación; y, por otro, hacer una interpretación rígida y restrictiva de las normas que regulan las causas de desheredación, a la hora de valorar si efectivamente se aprecia la existencia de tales causas en atención al espíritu sancionador que las informa.
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